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SE SUSCRIBE
EN LA 

IMJP. DK MBNOELÆCA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

Ij OGrKOiSro.

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CAPITAL. FUERA.

Por uu mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 Pt«
Por tres id. . . 8 50 » Por tres id. . . 11 »
Por seis id. . . 16 3> Por seis id, . . 21 »
Por un afio. . . 80 » Por un año. . . 37 5© »

Mrtracr» enelto, 6’25 peseta.

PAUTE JFiCBM.,

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. el Rey Don Alfonso 
(q. D. g.), 8. M. la Rein^ Doña 
María Cristina y sus Altezas 
Reales la Senna. Sra. Princesa 
d® Astúrias, continúan en esta 
eort<^ sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio’disfrutan
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Alaría Isabel, Doña Alaría de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUÍCJAMÍENTO CpNÁL(í).

f ConiinuacionJ

Art. 5.’ No obstante lo dis
puesto en los dos artículos ante
riores, las cuestiones civiles pre
judiciales referentes á la validez 
de un matrimonio ó á la supre
sión de estado civil, se deferirán 
siempre al Juez ó Tribunal que 
deba entender de las mismas, y 
su decision servirá de base á la 
del Tribunal de lo criminal.

Art. 6.’ 8i la cuestión civil 
prejudicial se refiere al derecho 
de propiedad sobre un inmueble 
ó á otro derecho real, el Tribu
nal de lo criminal podrá resolver 
acerca de ella cuando tales de
rechos aparezcan fundados en un 
título auténtico ó en actos indu
bitados de posesión.

^I) Véftae el Boletín de 19 de Setiembre.

Art. 7.’ El Tribunal de lo 
criminal se atemperará respecti
vamente á las reglas del derecho 
civil ó administrativo en las 
cuestiones prejudiciales que, con 
arreglo á los artículos anteriores 
deba resolverse.

TBTtJLO IÎ.
BE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES Y 

TRIBUNALIS EN LO CRIMINAL.

. CAPÍTULO PRIMERO

De las realas por donde se deierin i. a la 
com/etencia.

Art. 8.* La jurisdicción cri
minal es siempre improrogable.

Art. 9.’ Los Jueces y Tri
bunales que tengan competencia 
para conocer de una causa de
terminada, la tendrin también 
para todas sus incidencias, para 
llevar á efecto las providencias 
de tramitación y para la ejecu
ción de las sentencias.

Art. 10. - Corresponderá á la 
jurisdicción ordinaria el c nioci- 
miento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al 
8enado, á los Tribunales de 
Guerra y Marina y á las Autori
dades administrativas ó de po
licía.

Art. 11. El conocimiento de 
las causas por deñtos en que 
aparezcan á la vez culpables 
personas sujetas á la jurisdic
ción ordinaria y otras aforadas 
corresponderá á la ordinaria, 
salvo las excepciones consigna
das expresamente en las leyes 
respecto á la competencia de 
otra jurisdicción.

Art. 12. Sin embargo de lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
la jurisdicción ordinaria será 
siempre competente para preve
nir las causas por delitos que co
metan los aforados.

Esta competencia se limitará 
á instruir las primeras diligen
cias, concluidas las cuales la 
jurisdicción ordinaria remitirá 
las actuaciones al Juez ó Tri
bunal que deba conocer de la 
causa con arreglo á las leyes, y 
pondrá á su disposición á ios 
detenidos y á los efectos ocupa
dos.

La" jurisdicción ordinaria ce
sará en las primeras diligencias 
tan luego como conste que la 
especial competente instruye 
causa sobre el mismo delito;

Los autos de inhibición de 
esta clase que pronuncien los 
Jueces instructores de la juris
dicción ordinaria son apelables 
ante la respectiva Audiencia. ’

Entre tanto que se sustancia 
y decide el recurso de apelación 
se cumplirá lo dispuesto en el 
art. 22, párrafo segundo, á cuyo 
efecto y para la sustanciacion 
dc'l recurso se remitirá el corres
pondiente testimonio.

Art. 13' Considéranse como 
primeras diligencias; las de dar 
protección á los perjudicados, 
consignar las pruebas del delito 
que puedan desaparecer, reco
ger y poner en custodia cuanto 
conduzca á su comprobación y 
á la identificación del delin
cuente, y detener en su caso á 
los reos presuntos.

Art. 14. Fuera de los casos 
reservados al Senado, y de aque
llos que expresa y limitativa
mente atribuya la ley al Tribu
nal Supremo, á las Audiencias 
territoriales, á las jurisdicciones 
de Guerra y Alarina y á las Au
toridades administrativas o de 

policía, serán competentes por 
regla general;

1 .* Para los juicios de faltas 
los Jueces municipales del tér
mino en que se hayan cometido.

2'° Para la instrucción de 
las causas, los Jueces instruc
tores del partido en que el deli
to se haya cometido.

3 .’ Para conocer de Ja cau
sa y del juicio respectivo, la 
Audiencia de lo criminal de la 
circunscripción en donde el de
lito se haya cometido.

Art. 15. Cuando no conste 
el lugar en que se haya cometido 
una falta ó delito, serán Jueces 
y Tribunales competentes en su 
caso para conocer de la causa ó 
juicio:

1 .* El del término munici
pal, partido ó circunscripción 
en que se hayan descubierto 
pruebas materiales del delito.

2 .’ El del término munici
pal, partido ó circunscripción 
en que el presunto reo haya sido 
aprehendido.

3 .’ El de la residencia del 
reo presunto.

4 .’ Cualquiera que hubiese 
tenido noticia del delito.

Si se suscitase competencia 
entre estos Jueces ó Tribunales 
se decidirá dando la preferen
cia por el orden con que están 
expresados en los números que 
preceden.

Tan luego como conste el lu
gar en que se hubiese cometido 
el delito, se remitirán las dili
gencias al Juez ó Tribunal á 
cuya demarcación corresponda, 
poniendo á su disposición á los 
detenidos y efectos ocupados.

Art, 16. La jurisdicción or
dinaria será la competente para 
juzgar á los reos de delitos co- 
nexos, siempre que alguno este 
sujeto á ella, aun cuando los de-» 
más sean aforados.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior se entiende sin perjui-
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cío de las excepciones expresa
mente consignadas en este Có
digo ó en leyes especiales, y sim 
gularmente en las leyes penales 
de Guerra y Marina respecto á 
determinados delitos.

Art. 17. Considéranse deli
tos conexos.

1 .® Los cometidos simultá
neamente por dos ó más perso
nas reunidas, siempre que éstas 
vengan sujetas a diversos Jue
ces ó Tribunales ordinarios ó 
especiales, ó que puedan estar
lo por la índole del delito.

2 .“ Los cometidos por dos ó 
más personas en distintos luga
res ó tiempos si hubiese prece
dido concierto para ello.

3 .’ Los cometidos como me
dio para perpetrar otros ó facili
tar su ejecución.

4 .° Los cometidos para pro
curar ha impunidad de otros de“ 
litos.
. 5.® Los diversos delitos que 

se imputen á un procesado al 
incoarse contra el mismo causa 
por cualquiera de ellos, si tu
vieren analogía ó relación entre 
sí á juicio del tribunal y no hu
biesen sido hasta entonces ob
jeto de procedimiento.

Art. 18. Son Jueces y Tri
bunales competentes, por su ór- 
den, para conocer de las causas 
por delitos conexos:

1 .® El del territorio en que 
se haya cometido el delito á que 
esté señalada pena mayor'

2 .® El que primero comen
zare la causa en el caso de que 
á los delitos esté señalada igual 
pena.

3 .® El que la Audiencia de 
lo criminal ó el Tribunal Su
premo en sus casos respectivos 
designen, cuando las causas hu
bieren empezado al mismo tiem
po, ó no conste cual comenzó 
primero.

CAPÍTULO'II.

minai durante la sustancia clon 
del j uicio-

4 .“ El Ministerio fiscal en 
cualquier estado de la causa.

5 .® El acusador particular 
ántes de formular su primera 
petición despues de personado 
en la causa.

6 .® El procesado y parte ci
vil, ya figure como actora, ya 
aparezca como responsable, den
tro de los tres dias siguientes al 
en'que seles comunique la cau
sa para calificación.

Art. 20. Son superiores je
rárquicos para resolver sobre las 
cuestiones de competencia, en 
la formel que determinarán los 
artículos siguientes;

1 '® De los Jueces municipa
les del mismo partido, el de ins
trucción.

2 .® De los Jueces de ins
trucción de una misma circuns
cripción, la Audiencia de lo cri
minal

3 ." De las Audiencias de lo 
criminal del mismo territorio, 
la. Audiencia territorial en pleno.

4'“ De las Audiencias terri
toriales, ó cuando la competen
cia sea entre una Audiencia de 
lo criminal y la Sala de lo cri
minal de una territorial, el Tri
bunal Supremo,

Cuando cualquiera de los Jue
ces ó Tribunales mencionados 
en los números 1/, 2.” y 3," no 
tengan superior inmediato co
mún, clecidini la competencia el 
que lo sea en el orden jerárqui
co, y á falta de éste el Tribu
nal Supremo,

Art. 21. El Tribunal Su
premo no podrá formar ni pro
mover competencias, y nin
gún Juez, Tribunal ó parte po- 
drá promoverlas contra él.

Cuando algún Juez ó Tribu
nal viniere entendiendo en asun
to cuyo conocimiento estuvie
re reservado al Tribunal Supre-
mo, ordenará éste
oficio, á excitación del Ministe
rio fiscal ó á solicitud de parte, 
que se abstenga de todo proce
dimiento, y remita los antece
dentes en el término de segun
do dia, paria en su vista resolver.

El Tribunal Supremo podrá 
sin embargo autorizar, á la mis
ma orden, y entre tanto que re
suelve la competencia, la conti
nuación de aquellas diligencias 
cuya urgencia ó necesidad fue
ren manifiestas.

Contra la desicion del Tri
bunal Supremo no se da-recur
so alguno.O

Art. 22. Guando dos ó mas

Jueces de instrucción se repu
ten competentes para actuar en 
un asunto, si á la primera co
municación no se pusieren de 
acuerdo sobre la competencia, 
darán cuenta con remisión de 
testimonio al superior compe
tente, y éste en su vista decidi
rá de plano y sin ulterior recur
so cuál de los Jueces instruc
tores debe actuar.

Mientras no recaiga decision, 
cada uno de los Jueces instruc
tores seguirá practicando las di
ligencias necesarias para com
probar el delito, y aquellas otras 
que considere de reconocida lir- 
gencia.

Dirimido el conflicto por el 
superior á quien competa, el 
Juez de instrucción que deje de 
actuar remitirá las diligencias 
practicadas y los objetos reco
gidos al declarado competente 
dentro de segundo día á contar 
desde el en que reciba la orden 
del superior para que deje de 
conocer.

(aVí sBniinwra).

Trap, de Minchaea, Âbades. 1, Logroño.

OBSERVATORIO AÍETBOROEOOICO DE LOORORO.

en
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Barómetro 
en 

milímetros

Psácró

Hume
dad.

sncíro.

Tension 
del vapor. ti)

9m. 722,930 7^ 8,90 N. E. Calma.

Mínima á la sombra, 5,8

Termómetro «eco, 13‘9

Idem húmedo, 11,5

Mínima por irradiación, 4,0.

De la$ cuestiones de competencia 
entre los Jueces y Tribunales 

ordinarios- 3 tard. 719,420 . C8 8,92 N. O. Brisa.

Máxima al sol, 81 ‘6

Termómetro seco, 15-5

Art* 19. Podrán promover y 
sostener competencia;

1 .* Los Jueces municipales 
en cualquier estado del juicio, 
y las partes desde la citación 
hasta el acto Vio la compare
cencia.

2 .’ Los Jueces de instruc
ción durante el sumario.

3 / Las Audiencias de lo cri-

Idem húmedo, 12,2

Máxima á la sombra, 15‘8

Kilí’jmetros 32‘850
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